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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Consejería de Economía y Hacienda

1 ACUERDO del Consejo de Gobierno, de 29 de marzo de 2012, por el que la Co-
munidad de Madrid se adhiere al mecanismo extraordinario de financiación
para el pago a los proveedores de las Comunidades Autónomas.

Debido a la grave situación económica actual y con el fin de hacer frente a las restric-
ciones de acceso a la financiación, el Consejo de Política Fiscal y Financiera, mediante
Acuerdo 6/2012, de 6 de marzo, fija las líneas generales de un mecanismo extraordinario
de financiación para el pago a proveedores, cuyo objeto es financiar a las Comunidades Au-
tónomas para que estas cancelen sus obligaciones, anteriores al 1 de enero de 2012, pen-
dientes de pago con sus proveedores.

El citado Acuerdo dispone en su apartado 5 que las Comunidades Autónomas que de-
seen acogerse al mecanismo extraordinario de financiación deberán solicitarlo expresamen-
te antes del 1 de abril de 2012 y, además, adoptar un Acuerdo de Consejo de Gobierno o
fórmula necesaria, de conformidad con su normativa, que recoja los términos del propio
Acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Financiera, y del Acuerdo de la Comisión Dele-
gada del Gobierno para Asuntos Económicos por el que se ponga en funcionamiento el me-
canismo de financiación, es decir, el Acuerdo de 22 de marzo de 2012, de la Comisión De-
legada del Gobierno para Asuntos Económicos, para la puesta en marcha del mecanismo de
financiación para el pago a los proveedores.

En este mismo sentido, la disposición adicional quinta del Real Decreto-Ley 7/2012,
de 9 de marzo, por el que se crea el fondo para la financiación de los pagos a proveedores,
dispone que las Comunidades Autónomas que se acojan al mecanismo extraordinario de fi-
nanciación para el pago a proveedores aprobarán un acuerdo del Consejo de Gobierno u ór-
gano competente en el que conste expresamente que se asume el Acuerdo del Consejo de
Política Fiscal y Financiera aprobado el 6 de marzo de 2012.

En virtud de lo anterior, a propuesta del Consejero de Economía y Hacienda y previa
deliberación en su reunión del día de la fecha, 29 de marzo de 2012,

ACUERDA

Primero

Adherirse al mecanismo de carácter extraordinario de financiación para el pago a los
proveedores de las Comunidades Autónomas de acuerdo con las condiciones y requisitos
fijados en el Acuerdo 6/2012, de 6 de marzo, del Consejo de Política Fiscal y Financiera,
por el que se fijan las líneas generales de un mecanismo extraordinario de financiación para el
pago a los proveedores de las Comunidades Autónomas y el Acuerdo de 22 de marzo de 2012,
de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos para la puesta en marcha
del mecanismo de financiación para el pago a los proveedores de las Comunidades Autó-
nomas, que se reproducen respectivamente en los Anexos I y II del presente Acuerdo.

Segundo

Se habilita al Consejero de Economía y Hacienda para dictar cuantas instrucciones
fueran necesarias para la aplicación, desarrollo e interpretación del presente Acuerdo.

Lo que se acuerda en Madrid, a 29 de marzo de 2012.

El Consejero de Economía y Hacienda, La Presidenta,
PERCIVAL MANGLANO ALBACAR ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA
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ANEXO I

LÍNEAS GENERALES DEL MECANISMO EXTRAORDINARIO
DE FINANCIACIÓN PARA EL PAGO A LOS PROVEEDORES

DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS FIJADAS EN EL ACUERDO 6/2012,
DE 6 DE MARZO, DEL CONSEJO DE POLÍTICA FISCAL Y FINANCIERA

A la vista de todo ello, se adopta el siguiente Acuerdo del Consejo de Política Fiscal y
Financiera:

1. Con el fin de permitir la cancelación de las obligaciones pendientes de pago de las
Comunidades Autónomas con sus proveedores se acuerdan las líneas generales de un me-
canismo financiero con los límites, condiciones y requisitos que se establecen en la presen-
te Acuerdo.

El mecanismo de financiación, que se ponga en funcionamiento por Acuerdo de la Co-
misión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, se ajustará a las líneas generales
establecidas en el presente Acuerdo.

2. Las obligaciones pendientes de pago a las que se refiere el apartado anterior han
de reunir los requisitos siguientes:

— Ser vencidas, líquidas y exigibles. Si las obligaciones pendientes de pago estuvie-
ran pendientes de aplicar a presupuesto deberán aplicarse al presupuesto vigente
para 2012.

— Que la recepción, en el Registro administrativo de la Comunidad Autónoma, de la
correspondiente factura, factura rectificativa, en su caso, o solicitud de pago equi-
valente haya tenido lugar antes del 1 de enero de 2012.

— Que se trate de contratos de obras, gestión de servicios públicos, suministros y de
servicios incluidos en el ámbito de aplicación del Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011,
de 14 de noviembre.

— Se incluirán, asimismo, los conciertos, no recogidos en el párrafo anterior, suscri-
tos por las entidades comprendidas en el ámbito de aplicación de este Acuerdo en
materia sanitaria, educativa y de servicios sociales, en virtud de los cuales y a ins-
tancias de estas, una persona física o jurídica preste o anticipe servicios o bienes
a terceros.

Se excluyen las obligaciones contraídas por las Comunidades Autónomas con otras
Comunidades, con la Administración General del Estado o cualquiera de sus organismos y
entidades dependientes, la Administración de las Entidades Locales o cualquiera de sus or-
ganismos y entidades dependientes, y con la Seguridad Social.

3. Se entiende por Comunidad Autónoma, a los efectos de lo dispuesto en este
Acuerdo, la Administración de la Comunidad, así como aquellos entes y organismos públi-
cos dependientes de aquella que presten servicios o produzcan bienes que no se financien
mayoritariamente con ingresos comerciales y que estén incluidos en el subsector Comuni-
dades Autónomas del sector Administraciones Públicas de acuerdo con la metodología de
la contabilidad nacional.

4. Se entiende por contratista, a los efectos de lo dispuesto en este Acuerdo, tanto al ad-
judicatario del contrato como al cesionario a quien le haya transmitido su derecho de cobro.

5. Las Comunidades Autónomas que deseen acogerse a este mecanismo extraordi-
nario de liquidez deberán solicitar su inclusión en el mismo, para lo cual remitirán, antes
del 1 de abril, al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas el acuerdo, de adhe-
sión al mecanismo, adoptado por el órgano de la Comunidad competente para ello.

Con el fin de garantizar la plena eficacia del mecanismo extraordinario de financiación
y la necesaria publicidad del mismo frente a terceros, las Comunidades Autónomas adopta-
rán un Acuerdo de Consejo de Gobierno, o fórmula necesaria de acuerdo con su normativa,
que recoja los términos de este Acuerdo, garantizando la coherencia interna de ambos docu-
mentos y su adecuación al contenido del Acuerdo de la Comisión-Delegada del Gobierno
para Asuntos Económicos por el que se ponga en funcionamiento este mecanismo de finan-
ciación.

6. Las Comunidades Autónomas se comprometen a remitir al Ministerio de Hacien-
da y Administraciones Públicas, antes del 15 de abril, una relación certificada por el Inter-
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ventor General de la Comunidad en la que figuren las obligaciones a las que se refiere el
apartado 2 y que comprenda la siguiente información:

— Identificación del contratista que incluirá el código o número de identificación fis-
cal, denominación social y su domicilio social.

— Importe del principal de la obligación pendiente de pago, Impuesto sobre el Valor
Añadido o Impuesto General Indirecto Canario incluido, en su caso, sin inclusión
de intereses, costas judiciales o cualesquiera otros gastos accesorios.

— Fecha de entrada en el Registro administrativo de la factura, factura rectificativa,
en su caso, o solicitud de pago equivalente anterior al 1 de enero de 2012.

— Expresión de si se ha instado por el contratista la exigibilidad ante los Tribunales
de Justicia antes de 1 de enero de 2012.

En el caso de que las Comunidades Autónomas hubieren acordado con sus contratis-
tas una cancelación fraccionada de las deudas contraídas con estos se incluirá en la mencio-
nada certificación el importe total pendiente de pago en el momento en el que se emita. En
estos casos, las Comunidades Autónomas deberán informar de los vencimientos que se pro-
duzcan hasta el 31 de diciembre de 2012.

7. Las Comunidades Autónomas permitirán a los proveedores consultar su inclusión
en la relación certificada remitida de acuerdo con el apartado 5 y, en caso de estar inclui-
dos, podrán conocer la información que les afecte con respeto a la normativa de protección
de datos de carácter personal.

Los proveedores que no consten en la relación certificada remitida de acuerdo con el
apartado 5 del presente Acuerdo podrán solicitar a la Comunidad Autónoma deudora la
emisión de un certificado individual.

El certificado individual se expedirá por la Intervención General de la Comunidad Au-
tónoma en los términos y con el contenido previsto en el artículo anterior en el plazo de
quince días naturales desde la entrada de la solicitud en el Registro de la Comunidad Autó-
noma. Transcurrido el mencionado plazo sin que se hubiera rechazado la solicitud se enten-
derá reconocido el derecho de cobro por silencio positivo en los términos previstos en la so-
licitud.

En los cinco primeros días hábiles de cada mes, el Interventor General de la Comuni-
dad Autónoma comunicará al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas una re-
lación de las solicitudes de certificados individuales presentados, los certificados expedi-
dos, las rechazadas y las solicitudes no contestadas, correspondientes al mes inmediato
anterior. Las Comunidades Autónomas permitirán a los proveedores consultar su inclusión
en esta información actualizada y, en caso de estar incluidos, podrán conocer la informa-
ción que les afecte con respeto a la normativa de protección de datos de carácter personal.

8. El acceso a este mecanismo extraordinario de financiación está sujeto a condicio-
nalidad fiscal, por lo que la Comunidad Autónoma que desee acceder al mecanismo previs-
to en el presente Acuerdo ha de contar con un informe favorable del Ministerio de Hacien-
da y Administraciones Públicas.

Las Comunidades Autónomas se comprometen a remitir, antes del 30 de abril, un plan
de ajuste al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, cuya duración ha de com-
prender el período de amortización previsto para la operación de endeudamiento derivada
de este mecanismo. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas evacuará su in-
forme sobre condicionalidad fiscal en el plazo máximo de quince días hábiles a contar des-
de la recepción en el mismo de la documentación que, en su caso, haya solicitado a la Co-
munidad Autónoma.

El plan de ajuste ha de acomodarse al modelo que se remitirá a las Comunidades Au-
tónomas por la Secretaría del Consejo e incluirá compromisos en materia fiscal y de esta-
bilidad presupuestaria, así como reformas estructurales para fomentar el crecimiento y el
empleo. Dicho plan será público e incluirá un calendario preciso de aprobación, puesta en
marcha y supervisión de las medidas acordadas.

El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas evaluará trimestralmente el
cumplimiento del plan de ajuste acordado.

9. Los proveedores que figuren en la relación prevista en el apartado 5 y los que ten-
gan derecho al cobro de acuerdo con el apartado 6 podrán voluntariamente hacerlo efecti-
vo mediante presentación al cobro en las entidades de crédito.

El abono a favor del proveedor conlleva la extinción de la deuda contraída por la Co-
munidad Autónoma con el mismo por el principal, los intereses, costas judiciales y cuales-
quiera otros gastos accesorios.
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Las entidades de crédito facilitarán a las Comunidades Autónomas y a los proveedores
documento justificativo del abono, que determinará la terminación del proceso judicial, si lo
hubiere, por satisfacción extraprocesal de conformidad con lo señalado en el artículo 22.1
de la Ley 1/2001, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

10. El mecanismo de financiación podrá desarrollarse en fases temporales sucesivas
que no se excederán de 31 de diciembre de 2012. En cada una de ellas se podrá establecer
un descuento mínimo a ofertar por el contratista sobre el importe del principal de la obliga-
ción pendiente de pago para que pueda abonarse al contratista. Igualmente, se podrá fijar
un importe global y máximo de financiación para cada fase, pudiéndose establecer tramos
específicos para pequeñas y medianas empresas y para autónomos.

Podrán adoptarse como criterios para prioridad de pago, entre otros, los siguientes:

a) Descuento ofertado sobre el importe del principal de la obligación pendiente de
pago.

b) Que se trate de una obligación pendiente de pago cuya exigibilidad se haya instado
ante los Tribunales de Justicia antes del 1 de enero de 2012.

c) La antigüedad de la obligación pendiente de pago.

11. Asimismo, las Comunidades Autónomas que deseen acogerse a este mecanismo
habrán de remitir al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas una solicitud de
endeudamiento por el importe total del crédito transmitido por sus proveedores a las enti-
dades de crédito. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas elevará al Conse-
jo de Ministros un expediente de autorización del endeudamiento adicional derivado de este
mecanismo en los términos previstos en los Acuerdos del Consejo de Política Fiscal y Fi-
nanciera en materia de endeudamiento.

12. El presente mecanismo financiero se enmarca en los mecanismos extraordinarios
o adicionales de financiación para las Comunidades Autónomas que se prevén en el Pro-
yecto de Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Hasta la entrada en vigor de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sosteni-
bilidad Financiera los créditos no podrán tener un plazo superior a un año.

13. Los recursos del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de ré-
gimen común, en los términos previstos en el Proyecto de Ley Orgánica de Estabilidad Pre-
supuestaria y Sostenibilidad Financiera, a su entrada en vigor, responderán de las obliga-
ciones contraídas con las entidades de crédito a las que sus proveedores hayan cedido sus
derechos de cobro, sin que pueda afectar al cumplimiento de las demás obligaciones deri-
vadas de las operaciones de endeudamiento financiero contempladas en el plan de ajuste.

14. Como garantía adicional para las entidades de crédito que participen en este me-
canismo de financiación el Estado podrá excepcionalmente avalar determinadas deudas
asumidas por las Comunidades Autónomas una vez que haya entrado en vigor la Ley Orgáni-
ca de modificación de la disposición adicional de la Ley Orgánica 3/2006, de 26 de mayo, de
reforma de la Ley Orgánica 5/2001, de 13 de diciembre, complementaria de la Ley Gene-
ral de Estabilidad Presupuestaria.

15. Las Comunidades Autónomas se comprometen a remitir al Ministerio de Ha-
cienda y Administraciones Públicas debidamente cumplimentados los cuadros de segui-
miento de la deuda con proveedores, que serán remitidos por la Secretaría del Consejo de
Política Fiscal y Financiera, como continuación de los acordados por el grupo de trabajo
de 25 de enero de 2012. Asimismo, se comprometen a remitir toda aquella información adi-
cional que el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas les solicite.

16. En atención a las especialidades del Concierto Económico con la Comunidad
Autónoma del País Vasco y del Convenio Económico con la Comunidad Foral de Navarra,
la aplicación de los compromisos y medidas anteriores se realizará, cuando proceda, de
acuerdo a lo establecido en dichos marcos legales en el seno de los órganos colegiados pre-
vistos en los mismos.
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ANEXO II

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL MECANISMO FINANCIERO
“PROVEEDORES DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS-2012” ACORDADAS

POR LA COMISIÓN DELEGADA DEL GOBIERNO PARA ASUNTOS
ECONÓMICOS EL 22 DE MARZO DE 2012

Finalidad

Facilitar a las Comunidades Autónomas el pago de sus deudas con sus contratistas y
quienes hayan suscrito conciertos en los términos previstos en el Acuerdo 6/2012 del Con-
sejo de Política Fiscal y Financiera, suministrando liquidez a estos.

Ámbito de aplicación

Se entiende por Comunidad Autónoma la Administración de la Comunidad y los entes
y organismos públicos dependientes de aquella sobre los que se mantenga un poder de deci-
sión sobre su gestión y sus normas internas o Estatutos. Igualmente, tienen la consideración
de Comunidad Autónoma las entidades asociativas en las que participe, directa o indirecta-
mente, la Administración de la Comunidad. En ambos casos, debe tratarse de entidades in-
cluidas en el sector Administraciones Públicas, subsector Comunidades Autónomas, de
acuerdo con la metodología de la contabilidad nacional.

Beneficiarios

Los contratistas y quienes hayan suscrito conciertos en los términos previstos en el
Acuerdo 6/2012 del Consejo de Política Fiscal y Financiera con la Comunidad Autónoma que
tengan tal consideración por la celebración de contratos de obras, gestión de servicios públi-
cos, suministros y de servicios incluidos en el ámbito de aplicación del Texto Refundido de
la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14
de noviembre, así como por conciertos suscritos en materia sanitaria, educativa y de servi-
cios sociales. A estos efectos también tendrá la consideración de contratista el cesionario a
quien el adjudicatario del contrato le haya transmitido el derecho de cobro.

Prestatarios de la operación de endeudamiento

Administraciones de las Comunidades Autónomas de régimen común.

Financiación máxima del mecanismo

Hasta un máximo de 17.500 millones de euros.

Financiación máxima por Comunidad Autónoma

El principal de las obligaciones vencidas, líquidas y exigibles con anterioridad al 31
de diciembre de 2011 que estén pendientes de pago, incluidos el Impuesto sobre el Valor
Añadido o, en su caso, el Impuesto General Indirecto Canario, y sin incluir los intereses, las
costas judiciales o cualesquiera otros gastos accesorios.

Las obligaciones han de estar incluidas en la siguiente documentación:
— Relación certificada que presenten las Comunidades Autónomas ante el Ministe-

rio de Hacienda y Administraciones Públicas hasta el día 15 de abril de 2012, a la
que se refiere el apartado 2 del Acuerdo 6/2012, de 6 de marzo, del Consejo de Po-
lítica Fiscal y Financiera.

— Relaciones actualizadas que presenten las Comunidades Autónomas en el Minis-
terio de Hacienda y Administraciones Públicas de los certificados individuales,
expedidos a instancias de los contratistas y quienes hayan suscrito conciertos en
los términos previstos en el Acuerdo 6/2012 del Consejo de Política Fiscal y Fi-
nanciera.

— Relaciones actualizadas que presenten las Comunidades Autónomas en el Minis-
terio de Hacienda y Administraciones Públicas con identificación de las solicitu-
des presentadas por los contratistas y quienes hayan suscrito conciertos en los tér-
minos previstos en el Acuerdo 6/2012 del Consejo de Política Fiscal y Financiera
para obtener aquellos certificados individuales y que no hayan sido contestadas.
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El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas autorizará el acceso al meca-
nismo de financiación y el importe máximo a formalizar para cada Comunidad Autónoma.

Se realizará una primera validación de las relaciones antes citadas, actualizadas con
aquellas relaciones que se hayan comunicado por las Comunidades Autónomas en los cin-
co primeros días hábiles de mayo y junio, de la que se derivará un primer pago a los pro-
veedores, una vez aplicados los criterios de prioridad que se recogen a continuación.

Con posterioridad, y en el caso de que no se hubiese agotado la financiación máxima
de este mecanismo, se realizarán, a los efectos anteriores, por el Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas las validaciones correspondientes a las relaciones actualizadas
que se remitan por las Comunidades Autónomas.

Asimismo, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas especificará los im-
portes a transferir para cada uno de los contratistas y quienes hayan suscrito conciertos en
los términos previstos en el Acuerdo 6/2012 del Consejo de Política Fiscal y Financiera, de
acuerdo con el siguiente orden de prioridad:

1. La obligación pendiente de pago más antigua.
2. Quienes tengan naturaleza de pequeña y mediana empresa o de autónomo. Entre

ellas tendrá preferencia las obligaciones pendientes de pago más antiguas sobre las más re-
cientes.

3. Quienes hayan instado la ejecución de su derecho de cobro ante los Tribunales de
Justicia con anterioridad a 1 de enero de 2012. Entre ellas tendrán preferencia las obliga-
ciones pendientes de pago más antiguas sobre las más recientes.

Será potestad del contratista y de quienes hayan suscrito conciertos en los términos
previstos en el Acuerdo 6/2012 del Consejo de Política Fiscal y Financiera acogerse a este
mecanismo para el cobro de sus obligaciones pendientes de pago. Los contratistas y quie-
nes hayan suscrito conciertos en los términos previstos en el Acuerdo 6/2012 del Consejo
de Política Fiscal y Financiera podrán, asimismo, voluntariamente comunicar a la Comuni-
dad Autónoma su decisión de aceptar un descuento sobre el principal.

Desarrollo de la operación

Corresponderá al Instituto de Crédito Oficial la gestión y transmisión de la informa-
ción necesaria para el desarrollo de la operación de endeudamiento que suscriba cada una
de las Comunidades Autónomas.

El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas remitirá telemáticamente al
Instituto de Crédito Oficial el importe máximo de financiación para cada Comunidad Au-
tónoma, así como la relación definitiva, revisada por la Intervención General de la Comu-
nidad, de los contratistas y quienes hayan suscrito conciertos en los términos previstos en
el Acuerdo 6/2012 del Consejo de Política Fiscal y Financiera e importes que deban aten-
derse. Dichos importes serán el resultado de aplicar, en su caso, las reducciones propuestas
por los contratistas y quienes hayan suscrito conciertos en los términos previstos en el
Acuerdo 6/2012 del Consejo de Política Fiscal y Financiera.

Condiciones adicionales

Las Comunidades Autónomas deberán contar con un informe favorable del Ministerio
de Hacienda y Administraciones Públicas. Para ello presentarán un plan de ajuste con los
requisitos siguientes:

a) Los recursos estimados han de cubrir los gastos no financieros y las amortizacio-
nes del crédito contraído, en aplicación de este mecanismo, de acuerdo con su ca-
lendario de vencimientos. En todo caso se identificarán los créditos presupuesta-
rios dotados para satisfacer los intereses y el capital de esta operación.

b) Las previsiones de ingresos corrientes que contenga deberán ser consistentes con
las estimaciones oficiales de evolución de las magnitudes macroeconómicas de la
economía española y con la evolución de los ingresos efectivamente obtenidos por
la Comunidad Autónoma en los ejercicios 2009 a 2011.

c) Recoger la descripción y el calendario de aplicación de las medidas que permitan
garantizar el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria de 2012 y si-
guientes.

d) Recoger la descripción y el calendario de aplicación de las reformas estructurales
que se vayan a implementar para fomentar el crecimiento económico y la creación
de empleo, así como las medidas de reducción de cargas administrativas a ciuda-
danos y empresas que se vayan adoptar y la cuantificación de esta reducción.
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e) Recoger el calendario de reducción del período medio de pago a contratistas y
quienes hayan suscrito conciertos en los términos previstos en el Acuerdo 6/2012 del
Consejo de Política Fiscal y Financiera, así como el de aplicación de su plan de
restructuración del sector público autonómico.

f) Recoger medidas relativas a la limitación de los salarios en los contratos mercanti-
les o de alta dirección de las empresas de su sector público, reducir el número de
consejeros de los Consejos de Administración de las mismas y regular las cláusu-
las indemnizatorias de acuerdo con el Real Decreto-Ley 3/2012, de 10 de febrero,
de Medidas Urgentes para la Reforma del Mercado Laboral.

g) Recoger el compromiso de la Comunidad Autónoma de remitir toda la informa-
ción que el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas considere nece-
saria para el seguimiento del cumplimiento del plan de ajuste.

h) Adecuarse al modelo que a los efectos se apruebe.
El plan de ajuste deberá contar con el informe favorable del Ministerio de Hacienda y

Administraciones Públicas que lo hará público.
Asimismo, se habilitará un instrumento para garantizar el pago a los contratistas y a

quienes hayan suscrito conciertos en los términos previstos en el Acuerdo 6/2012 del Con-
sejo de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas que, habiéndose adhe-
rido al mecanismo, no concierten la operación de endeudamiento. En este caso, se repercu-
tirá a la Comunidad Autónoma el importe íntegro y los costes financieros incurridos por esa
causa y se aplicarán las medidas correctoras que correspondan.

Las Comunidades Autónomas que concierten las operaciones de endeudamiento debe-
rán presentar trimestralmente al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas un in-
forme del Interventor General de la Comunidad Autónoma sobre la ejecución de los planes
de ajuste.

Dicho informe se someterá a la valoración por los órganos competentes del Ministerio
de Hacienda y Administraciones Públicas, cuando así se considere oportuno, informando
del resultado de dicha valoración al Ministerio de Economía y Competitividad.

Asimismo, con el fin de garantizar el reembolso de las cantidades derivadas de las ope-
raciones de endeudamiento concertadas, las Comunidades Autónomas que las hayan con-
certado podrán ser sometidas a actuaciones de control por parte de la Intervención General
de la Administración del Estado. La Intervención General concretará los controles a reali-
zar y su alcance, en función del riesgo que se derive del resultado de la valoración de los
informes de seguimiento.

Plazo de las operaciones

Un máximo de diez años, con dos años de carencia en la amortización de principal, sin
que resulten de aplicación las restricciones previstas en el apartado dos del artículo 14 de la
Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autóno-
mas, una vez entre en vigor la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera.

Amortización de las operaciones

Las operaciones se concertarán con la flexibilidad necesaria para poder efectuar can-
celaciones anticipadas.

Tipo de interés para el prestatario

El equivalente al coste de financiación del Tesoro público a los plazos señalados más
un margen máximo de 115 puntos básicos al que se añadirá un margen de intermediación
de un máximo de 30 puntos básicos.

Concertación de la operación de endeudamiento

Los fondos necesarios para el funcionamiento del presente mecanismo provendrán de
las entidades de crédito que voluntariamente participen a la financiación del mismo.

El Instituto de Crédito Oficial actuará como agente con la colaboración de las entida-
des de crédito que se adhieran y que deberán contar con capacidad de gestión e implanta-
ción territorial suficiente para la prestación de los servicios de formalización, pago y gestión.
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Garantía del Estado

Las operaciones de financiación suscritas a través de este mecanismo contarán la ga-
rantía del Estado, una vez entre en vigor la Ley Orgánica por la que excluye del ámbito
de aplicación de la disposición adicional de la Ley Orgánica 3/2006 a determinados me-
canismos de financiación.

Garantía de retención de los recursos del sistema

La amortización del principal, intereses y comisiones de las operaciones de endeuda-
miento de las Comunidades Autónomas estará cubierta en caso de incumplimiento con la
retención de los recursos del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de ré-
gimen común correspondientes al último ejercicio liquidado por la Administración Gene-
ral del Estado.

A las Comunidades Autónomas que se hayan adherido al mecanismo, pero no concier-
ten la operación de endeudamiento, también se les retendrán sus recursos en el sistema de
financiación para cubrir el importe íntegro del gasto derivado del pago a proveedores, así
como los costes financieros que se deriven del mismo.

Vigencia

Cuando se agote el importe máximo de financiación previsto y en todo caso antes de 31
de diciembre de 2012.

(03/13.204/12)
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